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CONSTRUCCION 

 

RESOLUCION IcIIN1C;TERIRL No. 514,2001 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción. en virtud de lo  dispuesto en cl Acuerdo NO 
30111. adoptado por e! Cornil6 Ejecutivo del Conse!o d t '  

Ministros con fccha 28 de octubre de 1996. diriqii., e;c- 
cutar y controlar. en I r >  que le compete, 13 política dcl 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las Investigaciones 
Ingcniero-Geológicas aplicadas B la  Construcción, la ela- 
lnracidn de Diseños paro las actividades de  Construcción 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial: 
r1 nlantenimiento y la Rehabilitaci6n de la Vivienda y 
las LJrhaniucioncs, aii como elabora?. aprobar y contiu- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a los proce- 
sos de Licitación dc  Obrx ,  Proycctos y otros trabajas 
relacionados con la Construcción. 

P O R  CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octti- 
bre de 1996, dictada por el que i.esuel,<e, creó la Cami- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaiiones de Obras, 
Proyectos y Otras Servicios de la Construcciún, adscripta 
al Ministm de  la Construcciún, el Regish'o Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores ,de la Repii- 
blica de  Cuba y puso en vigor su  Reglamento. 

El Reglamento <!el Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rc- 
pública de  Cuba, establece que corresponde nl Ministro 
de la Construcción. resolver cohrc. 1;is solicitudes de  ins- 
cripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Coniisión Nacional de ContrataciRn y Licitaciones de 
ObrNi. Proyectos y Otros Servicios dc la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Hcgictro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento dc lo dispuesto en el 
Artículo 16. trasladri al Presidente de la Comisión Na- 
cional el expediente incoodo. c i  que con sus wcomen- 
daciones ha elevado ai que rrsiielve. en virtud de !a 
solicitud piesentada por los "E4udia.s Cinematográficos 
11-ICAIC", del Ministerio dr Cii1tiii;i ('n Ciudad de La 
mbnna. 

POR CUANTO: Por Acuoi'dr> drl Ciinsejo de Estsda 
de 22 de agosto de' l!lii,i, e1 que iesiielre fue designado 
Ministro de la Cr~nsiiuccirin de la RepUblica de Cuha. 

POR TANTO: En cl cjrrcicio de Iris facultaclw quc 
me estin conferida, 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Inscripciiin de  los "Estiidios 

Cinematonóficuc 11-ICAIC", dcl Ministerio de Ciiltui'a 
?n Ciudad de La JIabana, en el Rtgistio Nacional di' 
Constructores, Proyectistas y Consultores ,de la Repíi- 
blica de  Cuba, adsci'ipto a la Comisión Nacional de  Con- 
tratación y Licilaciones de  Obvas. Proyectos y Otros Ser- 
virios de la Consiriiccidn. 

SEGUNDO: Mcdiantr la Lirrnr ia que s6 olorgi ir .  JI 
amparo de la presente Reioliición Ministwiiil, lo+ "Estu- 
dios Cinematográficos 11-ICAIC". quedarán autorizado,; 
para la realización de lo siguiente: 
Alcance de las servicios: 
Servicios de Constructor. 
0 Reparaciún, mantenimiento y wstiiuración de insta- 

laciones de  la Culturs. 
Tipos de pbjetivoa 
0 Obras de Teatro, Cines, Salas de Videos. Instalacio- 

nes cinematográficas y de  Conferencias. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO, La Licencia que se otorgue, al arnparo 

de la presente Resolución. se expedir& por un t6rniinc 
de 18 meses, a partir de la fecha de  su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional r ! ~
Constructores. Proyectistas y Consultores de Iri Rcpúbiic:i 
de Cuha, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO: Se  concede un plnzo de  110 dias m!urx'?>.  
contados a partir de la fecha de la presente Resoliici<in, 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza ~ 1 .  el 
Apartado Primero. fomalicc sil inscripción en el Riigw 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consiiltoi'zs 
de la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apai- 
tado implicará el desictimicnto de la entidad prornovmie 
para lo que ha sido autorizada y ,  consecuentcmentc PI 
Encargado del Registro Nacional de  Constructores, E n -  
yectisias y Consultores de la República dc Cuha pl-im- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notif quesc la presente Rcsolución al P v r . -  
sidente y Vicepresidente Elecutivu dc la Cornisibn tie 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Oticii 
Servicios de la Construcción. al Viceministro a cargo di:l 
Arca Productiva del Ministereo de la Construcción, al  
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al D!w!!.or 
de Inspección Estatal del Organismo, al Encarg;ida d:,l 
Ilcgistro Nacional dc Constructores, Proycctisl;lc y m n -  
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sultores de la República de Cuba, quien queda respon- 
sabilizado de notificar al  interesado. 

Publiquese cn la Gacela Oficial para general conoci- 
miento y archives? el original de la misma en la Direc- 
ción de Asesoría Juridica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 21 diaf 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Mano Junco del P iM 
Ministro de la Conctruccion 
i 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 516/2001 
Corresponde al Ministerio de  la Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo, NO. 
3081, adoptado por el Comit6 Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de  octubi'e de 1996. dirigir, ejc- 
cutar y controlar, en lo que le compcte, la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las investigaciones 
Ingenicro-Geológicas aplicadas a la Construcción. la eia- 
boración de Diseños para las actividades de  Conitrucuón 
y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje lnüustrial: 
el Mantenimiento y la Rehabiiitaciim de 18 Vivienda Y 
las Urbanizaciones, isi como elaborar, apinlvar y contro- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a los proce- 
sos de Licitación de  Obres, proyectm y otros trabajos 
relacionadcts con lii Construcción. 

La Resolución No. 3213 dc 28 de octu- 
bre de 1896, dictada por ei que resue!ve, ci'eb la Comi- 
sión Nacional de Contrataciiin y Licitacionm de  Obras, 
Proyectos y otros Servicios dc la Construcción. adscripta 
al Ministro de 1 ; ~  Construcción. el Regivtro Nacional de 
Constructores, Proyectista:; y Consultores de Ya Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

El Reglariiento~ del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de  ¡a Re- 
pública de Cuba, establece que cori.rsponde al Ministro 
de la Construccion, resdver sobre las solicitudes de  ins- 
cripción preseataldas Unte dicho Regi.Sti.0. adscriptti a la 
Comisión Nacional de Contratacibn y LicitJciones de  
Obras, Pmycc:os y Oti'r!s Servicio:; de lii Cailstrucción. 

POR CL'ANTO: El Elira ido <:d I i t w t c o  Nacioiinl 
iie Consti.uvtori.r. Pro!.cciiitas y Coii~.iiltiircs de ia Repu- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

, i:n virtud C I ~  1;i snii- 

POR CUAN'l'0: 1% Ai ~iciido del C!iiisc,ia dz Estado 
dc 22 de l;g,l?t<i i l i  

Miiiistro di' i I C<inat 

nic c s t m  con:<,vidai. 

l , 1;i lkpiiiilica de c.!u?ln. 
POR TANTO. E;? c!;: I:ii fai:ii:Ladeii que  

li e s  u i 1 Y r ,  : 
Aul rv iz , i i .  Id l m ~  iput,:: d t -  ie o~!~t,ruzuci6n 

Ecnnóinica Estat:il " i ~ w ~ c i h  Cirnstrucloi,a de villa 
Clara". del hlinictei.io de la Constwi'ciiin cn la y'ovincia 
de Villa Clara en el RegisLiu Nacirinal de Constructores. 
Pi.Oycctista:< y Ci,iisuiioi.cs de la Rep'ibiice de Cub;i, 
HdscripLo i t  1.1 Comii i6n Xacioiial de c.:iritraiaciuii y 
Licitacinnes de Obras, 1'ioii.cIos y C>I,-OS s c ~ i c i r , ~  de la 

PRIMER(>: 

j a: $5 .~ , i . . . ,  . 
.L I._b..,Li_ 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Orga- 
nización Económica Estatal "Asociación Constructora de 
Viiia clara", quedará autorizada para la realizaci9n de 
lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
1 .  

e 

e 
2. 

m 
m 

Servicios de Zngenieria en: 
Scrvicios técnicos de ingeniería en supervisión e ins- 
pección técnica y económica. 
Servicios técnicos integrados de inpeiiieriaidirección 
integrada de proyectos de inversión. 
Servicios p e  consultorir en: 
Servicios técnicos de  consultoría en organizacion dc 
obras y de la producción de  la construcción. 
Servicios tbcnicos de  defeciación y peritaje técnico y 
económico. 
Servicios de investigación y desarrollo ( I  . t  D) en sis- 
temas constructivos, elabbiación 'de documentos nor- 
melizativos y supclación del personal. 

Para ejercer como Proyectistas y Consultor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue. a1 amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 
18 meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUART,O: Ei Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabi!izadv con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plaio de YO dias naturales. 
contados a partir de la fecha de l a  presente Resolución, 
pura que Is entidad, cuya inicripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Regis- 
trr, Nacional (le Constructores, Proyectistns y Consultores 
de la República de Cuba. 

El incumplirnienlo del plazo CStablccido en este >\par- 
iado implicará 01 desistimiento de ia entidad promownte 
pura lo que ha sido autorizada Y, consccuentemente. el 
Encargada del Registro Nacional de Constructores, pro- 
yectistas y Ci~nsultores 'de la República de Cuba proce- 
devi al archivo del expediente incoado. 

hWifi,qiiese la presente Kesoluci6n al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacio- 
na! d e  Cnntratación"y~ Licitaciunes di' obriis. Proyectos 
y ~ t r o s  Servicios uc ~n Construccion, iii Viciministro ii 

cargo del Area Productiva del Ministerio de 13 construc- 
ción. ai Secretario Ejecutivo del Frente de Pi'oyect,os. al 
~Xsccloi. de inspcccióii Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Regi,stro Nacional <ic Constructorcs. ProyFctist;$s 
y Consultores de ia República dc C i i t ~ .  quien queda 
r.esponsaMlizado de notificar al in1ert:sado. 

Publiquebe en ia  Gaceta Oficial para genrrai conoci- 
lllicnlo y avchivrisc el origina! dc la misma en la Diiec- 
ci<in de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de I,a l isbono, P:I la:. Oficinas 
(leniralcs del Mini!iici-ii? de la C0iisii.ui:ción. i i  10s 2 i  diiis 
del mei dc niay0 del 2001. 

Juan Mari,, Junco del Pino 
Ministro de la Conctrucc~o~

SEXTO: 
- 
RESOLCCION MINISTERIAL No. 517:ZOOl 

Corresponde al Ministerio de la Con+ 
truc<!ión. en virtud de I r >  iiispiiesto en el Acuerdo No. 
Yoai, adupiadu por el Coiniti. Ejecutiva del, Consejo dr 
Minisli'os COB fecha -a dc octubre de i!136. dirioir, e,i'.- 
c,l'.. . y cuntmidl', cn k i  que le coiriixte. ia politica del 

, u"Jir~!,J i:i i l i&l i i j  > ~ , -  ,.-,-- 
.Y" -.. ,.*l.z~>.4.cz 5, , . ..... 

POR CUANTO: 
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Ingeniero-Geolbgicas aplicadas a la Consti'ucción. la ela- 
b r a c i l n  de Disefiw para las actividades de  Construcc¡6n 
y Montaje: la Construcción Civil y el Montaje 1ndusti.ial:
el Mantenimiento y la Rehabilitacicn de  la Vivienda y 
las Urbanizaciones. así como elaborar, aprobar y cantro- 
lar las Normas Nacionales correspundientes a los proce- 
sos de Licitación de  Obras, Proyectas y otros trabajos 
relacionados con la Construcción. 

1.a Resolución No. 328 de 28 de octll- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve. ?re6 la Cnmi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitaciones de Obras,
Proycctos y Otros Servicios de la  Concti.ucciiin.'adsrripta
al Ministro de  la Construcción. el Registro Naciona! de 
Comtructores. Proyectistas y Consultores de la RcpÚ- 
blica de  Cuba y puso en vigor su Reglamento, 

El Rcgl.lamento del Registro Nacional 
de Constructores. Prorcctistas y Consultores de la Re- 
piiblica de  Cuba. 'establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción. resolver sobrc las solicitu<es de  ins- 
cripción presentadas ante dicho Registro. :tdscripio a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitacioncs de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de 1;) Constincci6n. 

POR CUANTO 'E l  Encargado del Rcgistro Nacionai 
de Constructores. Proyectistas y .Cansnitoi.es de la Hcpú- 
biica de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto cn el 
Articulo 16. traslado a1 Presidente dr l a  Comisión Na- 
cional el expediente incaado. el que con :sus recornenda- 
ciones ha elevado al que resuelve. en virtud de 1ü soli- 
citud presentada por la 0rganiz;iciÓn Economica Estatal 
"Asociación CoLitructUra de Villa Ckira". del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
,de 22 de agosto de 1995. el que resuelve fue designado 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

Ministro de la,Construccíbn de la RepÚblica de Cuba. 

me estin conferidas. 
R e s u e l v o :  

PRIAIERD: Autorizar la incrripcirjn dc  le 0rg;mim- 
ciÓn Económica Estatal "Asociación Cmistructara de 
Villa Clara". del Ministerio de ia Construcción cn la pru- 
vincia de Vilia Clara en el Rixistro Nacional de Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultorcs d e  la República 
de Cuba, adscripto a iü Comisih Nacional de Contra- 
t. . ,  iIcmn y Licilacioncs de Obras, P~oycctos y Otros Ser- 
vicios de ia Construcción. 

SEGUNDO: hlediante la Licriiriü que ;e cmit:,. al 
amparo de la presente Resolución Minist 
zación Económica Estatal "Asociación Corislriictors d v  
Viiin Clara", quedara autorizada para ia realización de 
lo siguiente: 
Alcance di los senrieim: 
Servicios dc Conrratista 
0 Direcciúii v contrataciun C I I  iii e ~ i f ~ ~ ; , ; ~ , , ~ ~  s7 ~oi i j t iuc

ción Ciyii de obras. 

Obras tic Arquitecturti, i n ~ e n w r ~ a  c i i ~ i i i + t r ~ a i i . ~ .
Tipos de nbjetivos: 

Para ejercer coino Contratista. 
'IXRCERC): La Licencia quc se otovg~e.  arriiiiii.o

de la Pi'cscnte Resoiucion. se expedir2 por uri tiiminri
de 18 mcscs, a partir de  la fecha de S U  inscvipr 

CUARTO: El Encargado del Regislro ~a r ion i i l  de 
 

QUINTO: Se concede un plazo de 80 dias natura- 
les. contados a partir de la fecha de la presente Reso- 
lución. para que la entidad, cuya inscripcibn se autoriza 
en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el 
Kegistro Nacional de  Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de  la República de  Cuba. 

El incumplimiento dcl plazo establecido en este APW- 
tndo implicar6 el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, conscuentemente. el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pm- 
yectistas y Consultores de  la República de Cuba pro- 
ccdwá a1 arcbivo dci expediente incoado. 

SEXTO: Notifíquesc la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de contratacibn y Licitaciones de Obras, P r o y e c h  
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro 8 
cargo del Arca Productiva del Ministerio de la COW- 
trucción. al Secretario Ejecutivo del Frente de PrOYeCtus, 
nl Dlrcctor de Inspección Estatal del OrRanimo, ai En- 
cargado del Registro Nacional de Canstructores, PrOYeC- 
tistas y Consultores de la República de  Cuba, quien 
queda iesponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general m n d -  
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
diin de  Aseraria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. cn las Oficina 
Crntrales del Ministerio de  la Construcción, a los 21 días 
dci mes de maya del 2001. 

Juan Mano Junco del pipa 
Ministro de  ia Construcción 
RESOILIClON MINISTERIAL No. 518/2001 
Corresponde al Ministerio d e  la Con+ 

triicción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por el Comitt Eiecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de  octubre de 1996, dirigir, eje- 
i u t w  y controliir. en lo que le compete, la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
ingeniero-Geoiógica aplicadas a la Construcción. la ela- 
boración de Diseños para las actividades de  Construcción 
y hlontaje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de ia Vivienda y 
las Urbanizaciones, asi conlo eiaborar. aprobar y contro- 
¡:Ir las Normas Nacimales correspandientes a los prace- 
snñ de Licitacih dc Obras, Proyectos y otros trabaja? 
relacionados con la Construcción. 

I,H Reiolur:i<>n No. 3% de,. 28 dp OCtu. 
iJn de 1D!1fi. dictada por el qiir resiielvc., cre,j i;, cnmi- 
s i 6 n  Nwiuniil <le Con1,ratiición y ~ i c i t a c i ~ i r l ~ ! ~  de  obras, 
PW.VectoS y Otros Servicios d? la Construcciijn, 
! Kiiiistm de la Coristcucción, ei :iegiStro Nacional de 
'oiistructwcs. Proyectistas y Consultores dr la ~ ~

lbi~w cit. Cuba 
El Rcglnnieiitu de1 Registro iúaclonal 

d r  Consiiuctores. Proywtistas y Consultorej de la m- 
id3licn de Cuba. estab!ere quc corresponde 31 &iinistro 
dc la Conslrucción. T ~ S O I V P I .  >obre las soiicitlides de iris- 
cripciún presentadas ante dicho Registro, adscripto u la 
Comisión Nacional de Coiitrataciún y ~ i c i i ~ ~da 
Obras. Proyertus y Otros Servicios de 

POR CCAKTO: El Cnciirt?ado del Registro Nacional 
dc Consti'uc1ore.s Proyectistas y Consultores de la ~ ~

POR CZ'ANTO: 

POR CUANTO: 

puso en vigor b l l  ~egianieiito. 
POR C'LTAXTO: 

construcción, 

'umpliiiiiento dc lo di..;piie 
r;! ?x2c>r::c 'i jd c:.:.. 
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cional cI cxixtiimlt: incoxiu.  el que con sus recomenda- 
ciones h a  rlcvado :al czui. wsiieire. en vii'lud de  la soii- 
ritud prwcntad;? pw !ii Emr>:c;a de Diseño y Decoración 
(SEDJS). r i t l  Minizterio de la 1nüusti.m Ligera en Ciudad 
d r  La H e ~ I x ~ n x  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Sstado 
di? 22 6 ~ :  iizosto dt. 199,5. el que resuelve fue desimado 
Ministro de la Consiiuccih de  la República de Cuba. 

POR TANTO: En el rjrrcicio de 121s iacultades que 
rnc es!:in ronfeiidx. 

R e s u e l v o :  

PR!nlT:RO: .4~i l r i i ' izai '  i:: lrisci!pciijn de  la Empresa de 

de ConLi'a?ar:iÚn y 1.ic;kwioties <ic Obrns, Playcctos y 
Otros scrvii.ii>s de la  Coiisri'ucción. 

SZGUNI)~):  ivkdimtc ia Licencia que se emita, al 
amp:.tro de lii p,i~rteribr R!?sii:iici<i;i Ministeiial, la Emppr- 
sa (ic Iii:;cño y Decoi%Ici<jn (SEDIS). quedará autorizada 
para in wniieitri6n d e  lu  iisirimie: 
A:earicr de los srrvicibs 

Servicios de diseño, prwwción, ingcnirría y eonsultoria 
de: 
O Scivic ios de diseño u ai'quitectura de interiores 
0 St. iv i r ios de dwrcciiin inrullaliva de obras. 
O Servicios de diseño de mobiliario, enseres y demi5 

ariirulos estánd:ii o no y sus partes. 
0 Servicios de consultoría <-11 asistencia, asesoría, dic- 

l.irnencs. di?irct,ici<in. pcmit;ije y eitirnación económica 
en  aquitectuio o disci i i i  dc iiiteviares y mobiliario. 
Servicios Integmdos dc ingcniwia en DirecciÚn de 
Proyectos de Inversión dc arquitectura o diseño de 
interiores y mribiiiai-io. 

W Servicio.+ de Ingcniesia eii procuración y evaluación 
de ofcrtns y gcstiún de suministi'os. de supervisión, 
control e inspcccih técnica.de montaje y de fabrica- 
c i6n y tr2nspoitui:iiin de equipos y matei.iüies de 
diccñr, o ;ivqultwtux de inlerioves y mobiliario. 

O Servit,im de levanl~mientos técnicos y arquitectóni- 
cos de interiores de edificaciones. 

Objetivos tundameiilales par;, los cualcs puede prestürse 
estos 8ci'ricii,s: 

8 Obvas de asqwt<,ctura. iiidii;liiiiiec y militares de 
cualquier tipo. 

Para e,ievwr come .Pwycrtistas y Consultor. 
TERCERO Lii Licencia que  se otorgue, 3 1  amparo 

de la p r ~ s m t e  Resoluciún, se i'xpediri por un termino de 
18 mes??, a pavtii de la fecha de  su  inscripción. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constiuctaws, Proyccli~tiis y Consultores de la RcpÚhlica 
dc Cuba. queda respons:ihil:z:ido con cl cumplimiento de 
lo dicpucsto. 

QVINTO: Se concede un plazo de !lo días naturales. 
contados i i  partiv d? la f:.rh:i ric i i i  piesente Resdución. 
para q w  111 cntidsd. cuya inscripción se autorizn en cI 
~ p a y t ~ d ~ ,  Primero. r,>imdice SU iiiscr.;pciUn en ei Registro 
Nacional dc (:onst~u~lores, 1'~oycctist~is y Consultores dc 
1;i Hc+blica de Cuba. 

El incumplimiento del plazo cstahlecido en este Apar- 
t;:do implicni.á el dcsistiinicnto de la entidad promovcnte 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente. el 
Encarcado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectista y Consuilores de  la Repiiblica de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Rrsolurih al  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo di? 1s Cnmicinn Na- 
cional de  Contratación y Licitnciones de Obras. Proyec- 
tos y Otros Servicios de  la Construccih, al Viceministra 
a cai'go del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
t r u c c i h  al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
al Director de Inspección Estatal de! Organismo. al En- 
cavgado del Registra Nacional de Consiiuclorcs. Proyei- 
lisias y Consultoves de la Kcpúblicü de Cuba, quim 
qucda re:+poniahiiizado de notificar al Inteirs;idu. 

Publiquese en ¡a Gaceta Oi ic ia l  para geneviii conoci- 
miento y archivese el original de la mi.ma ?n la Diiec- 
ciÓn.de Asesoría Jurídica. . 

DADA en la Ciudad de La Habana. en iiis Oficinas 
Centrales del Ministerio de  la Construcción, u los 21 días 
del mes de  mayo del 2001. 

, Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 
RESOLUCIflN MINISTERIAL No. 51512001 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en eL A<:iieI'do No. 
3081, adoptado por cl Comit4 Ejecutivo del Conseio df 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996. dirigir, eiir- 
cutar y controlar., en lo que le compete, la política drl 
Estado y el Gohierno en cuanto a las Invest.igacion?s 
ingeniero-Geológicas aplicakins a la Conitruccih, la .el;<- 
boración de Diseños para las actividades de  Construcci6n 
y hlontnje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y 
las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y contro- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a los Proce- 
sos de  Licitación de Obras, Proyectos y otros trabajos 
relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: ' La Resolución No. 328 dc 28 de octu- 
bre de 1996, dictada pór cl que resuelve, cre6 la Comi- 
sión Nacional de  Contratación y Licitacioncs dt? Obras. 
Proyectos y Otros Serviclos de la Construcciún. xiscripta 
al Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
ConstruCtoFes, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de  Cuba y puso en vigov su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de ConstrudoYes, Proyectistas y Consultores de la Re- 
púhiicn de  Cuba, establece que corresponde al Minis?r.o 
de la Construcción, resolver sohre las solicitudci de ins- 
cripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a 1;i 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras. Proyecios y Otros Servicios de la Comti.iictión. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimiento de la dispuesto en el 
Articulo 16, trasladó al Presidente de  la Comisiiin Na- 
cional el expediente Incoado. el que con sus recomenda- 
ciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la soli- 
citud presentada por la Empresa de Diseño y Decoración 
(SEDE). del Ministerio de la Industria Ligera en Ciudad 
de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo. de Est.ado 
de 22 de agosto de 1995, el que resucive f u e  designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. . 

POR CUANTO 
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~ ; ~ ,  

~  
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me cstin conferidas, 

R e s u e l v o :  
PKIhlERO: Autorizar la Inscripciiin de la Empresa 

de Dicciia y Decoracien (SEDIS), del Ministerio de la  
Industria Ligera en Ciiidad de  La Habana en el Registro 
Nacionril de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la Repiiblica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Cnntrataciijn y Licitaciones de  Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de  la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se emita, al 
amliai'n de la presente Resolución iblinislci.iai, la Empresa 
de Discño y Decoración (SEDIS). quedará autorizada 
para In realización de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios &e Contratista. * 
Tipos de objetivos: 

Dirección Integrada de la Conitrucciún en Arquitec- 
tura de  interiores y decoración. 

Obras de  Arquitectura e Industriales. 
Para ejercer como Contratista. 
TERCERO La Licencia que se  otorguc. al amparo 

CIC 13 precentc Resolucicjn, se expedirá p r  .un término 
de 111 meses, a partir de la  fecha de su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructorcs. Proycctictas y Consultores dc la RepUb1i:a 
de Cuba. queda rcsponsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de  90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resoluci5n. 
para que la entidad. cuya inscripción se autoriza en el 
Apartada Pi'iinero, formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores. Proye.ctistas y Conrilltores 
de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este npar- 
tiido impiicari el desistimiento de la entidad promovente 
p i r a  lo que ha sido autorizada y, consecuentemectc, el 
Encargado del Registro Nacional de .Constructores. pro- 
?ectistas Y Consultores de la  Repüblica d e  Cuba proce- 
d w i  al archivo del expediente incwdo. 

SEXTO: Notiliqut!s,e la presente Resolución a l  Pre- 
sidente y Vicepi'caidmte Ejec.utivo de  la  Comision Na- 
rinnnl de Contra1;ición y Licitaciones de Obras, Proycc- 
tos y Otros Sei'vicios dc la Construcción, ai Vicerninistro 

60 del Area Pi'nductiva del Ministerio de la Cons- 
truwiún, 111 Swrctario Ejecutivo del Frcnte de Proyectos, 
i l l  Diredor de Inspeccivn E?tntal del Organismu, al En- 
rorgado del Ilc<istt'o Niicionzil de Constructores, Proyec- 
t i i t c i s  y C0n:iiillorcs tic I:i Repiiblica de Ciiba, quiev 
quede i'csponsabilizada dc notificar al interesado. 

Pi~bliqircse en ia Gaceta Oficial para general conoci- 
nilcnto y archivcsr el original dc la misma en la Direc- 
ción de Ases0ri;i .Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habaiin. en las Ofic ina  
Ccntrales del Riinisterio dc la  Cotistrucciuii. a los 21 .dias 
del mes de iniiyo'dcl 2001. 

Juan  Mario Junco del Pina 
2linisti.o de la Construcción 
cutar y controlar, e!: !o que le coiniwle. ia p i i i i ca  del 
Estado y el Gobierno cn cuanto a las IrivesiiBacinnes 
lngrniei'o-Geologicas aplicadas a Ir( <;or.sl:uci.i6n, la el=- 
boración de ljiseños para las ncti,Jid;:drs de Constiucc16n 
y Montaje: la Construccion Civil y v i  MonLijv ln:iu:.tr,al; 
el Mantrnirniprik 7 ia Rclia!,ilitaciiin d c  la Viweiida y 
las Uibariizaciones, asi como elnbora.i': üpiub~ii .  y contra- 
lar las Normas Nacionales correspondientes il los proce- 
50s de Licitación d e  Obras. Proyectos y otros tI'alxiJok 
relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La ResoIuci6ii -0. 321i t l ~  2n  do n ~ l i i -  
bre dc lSLlfi, dictada por el que I.?SUCIVC. <:i.cO la Comi- 
sión Nacional de Conti.atación y Licitacioncs ric Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de  lii Consti'ucciijn, adscvipla 
al Ministro de  la Construcción, el ReiiSti.0 Nacional de 
Constructores, Proyectistas. y Con,sulloies dc la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor s u  Kcfilarncnto. 

POR CUANTO: Coire:;punc¡e a! Ministro d- la Con;- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Cur+ón Nacional de Contrataci6n y Lici- 
iacioiies de Obras, Proyectos y Otr3S Scivicios de 13 
Construcción. 

POR CUANTO: Ei Encargado di.1 Registt'n Nacional 
de Constructorcs. Proycctistas y C~~tlsullorcs de la Repú- 
blica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud. traiiadú 
al Presidente de  la Comisión Xacional el Expediente 
incoado, el quc con sus i.ecomrnd;:cioncs ha clevado al 
que resuelve, cn virtud de la solicitud p,i'esentndn pus la 
Empresa de Desmonte y Consti-ucciorics, del Illlnisteiio 
de la Agricultura en la pi.ovincia de Tioiguin. 

POR CUANTO: Por Acuerdo dcl Consejo de L i a d o  
de 22 ,de agosto de IY95. el qiic res1ie:ve fue designado 
Ministro de la Construcci6n de la Rep6blica de Cuba. 

POR TANTO: En el ejeieicio dc las ixultades que 
mc est in  coiifciidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: huto i ' izar  la Rciiuioci¿n <i<, iu Lr:encia 

solicitada por In EmPl'esa de  Dcsmoi:ie s <:iinctrucciririrc, 
del Ministerio de Iu Agi'iciiltura vn 1 1  pi'ovir!iia dc 1101- 
guin, en el Regis1i.o Nacional de, Cmstru<:t,,i.<+. proyec- 
tistas Y Consultores de In ~ c p i i h l i c a  óc  c,,:;~,. adc:.i.ipt,o 

Xacionni dc Contriit;:ci6n y ~.i~iiai. ion,.~ de 
1.0s y ot.ros SC3i.ViCi"S de la Co,,sir~,cci,',n. 

SEGUNDO Mediante le Rk!:?uvactijn dt, i;i ~ i , : ~ ~ , ,
otorgada, al amparo de  la presontr Kc!miuci,iii i\iiniste- 
rial. la Empresa d e  Desmonte .y Consii.ricciones. qtirdal'j 
aiit,orizada para la rcnlii..ición de I r ,  sig,i,ctite: 
Alcance ,de 110s servicios autorizarlos: 
Servicios de Constructor y Conlratisi'i 
0 Desmonte y prcpxaciún a e  t i c m  

Consti'uccion y rcpa.iaciGn dc obras hidrauiicas 
0 Perforación de pozo:;. * ,Construcción y Manlrnim:ci,ti, !.!:,l. * Construcción dc Vimcndiis 5- pcquefias ~ i ~ i ~ is a ~ i a -  

Ics. 
0 Alqiiilcr de Equipos de 1 3  Con * Dirccrión y Conti.at;ic.i~jn de 0 

MINAZ. 
8Pi'estacion dc  sci.vic:iw y p r , ~ u ~ ' a ~ o r ,  &. sLlnlinistlos. 

0 Fvodi.ic<'i<iii d" I l l i i t r  , le5 d,. ron~t~l. ,cc~' .,,. 
Tipos de objetivos fundamenlales: 

Desmonte y pre t l C  t.icii:i par;i ( l : l ras  &$iic". 
V! ;i!i \, ', c.'!.:,!c> 
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Construcción de viviendas y Obras Sociales de la 
Comunidad. 

Para ejercer como Constructor y Conirkt 
TERCERO: Los restantes servicios solicitados como 

Ployectista no pueden ser autorizados ya que la entidad 
no ha mostrado la documentaciún de obje?o empresarial 
aprobado para elio, ni suficiente justificaci6ii y <!iiniiw 
tencia para ejercer como tal en ei iiniverío dc tipos de 
objetivos solicitados. 

1.a Renovación de la Lirencia qiic se olor- 
gue, al amparo de ia presente Resoliiciún. SP expidiici 
por un termino de 18 mcses, a partir de la i echa~dr l
vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

QUINTO El Encargado del Registro Nacional dc 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, queda responsabi!izaclo con cl cumplirpieii- 
i o  de lo dispuesto. . 

SEXTO: Notifiquese la presente RsoluciÚn al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras. Prosec- 
tos y Otros Servicios de la Constriicrión, a1 Viceminiall'r> 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
al Director de Inspeccih Estatal del Organismo, al En- 
cargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
i i s t a s  y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
tión de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción. a los 31 días 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

CUARTO: 
RESOLIJCION MiNiSTEalAL No. 5Zi/ZOOl 
Corresponde al Ministerio de la Con.- 

h'ucciln, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
5081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de odubre de 1996, dirigir, cje- 
eutar y controlar, en lo que le compete, la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la ela- 
baraciln de Disenos para las actividades de Construcción 
Y Montaje; la Construcción Civjl y el Montaje Industrial: 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de !a Vivienda p 
las Urbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y contro- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a los procc- 
sos de Licitación de Obras. Proyectos y otros trabajos 
relacionada? con la Construcción. 

Ia Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 199ñ, dictada por el que resuelve. creó la Comi- 
sión Nacional de Contraiación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al MinL?tro de la construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO Corresponde a i  Ministro de la Conc- 
BuCciÓn tesolver sobre las solicitudes de Renovación d c  
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro. 
adscripto a la Comisión Nacional de Coiihatación y Lici- 
taciones de Obras, Proyectos y Otros Srrvicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
L 
.PO3 CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de C~;,is:r~ic:orcc, Proyectis:as y Consultores de la Repú- 
blica di: C A A ,  una vez dictaminada la solicitud. trasladb 
al Tresidente dc la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones ha elevado al 
que rt~suclvc. en virtud dc la solicitud presentada por la 
Empresa Pioduc:orn de Prefabririüdo NO. 10, del Minis- 
tcrio i ic I;r C o i i s i r a c c i h  en la provincia de Santiago dt' 
Cubn. 

POil CUANTO: Par Acuerdo del Consejo d t  Eatodo 
de 22 d? agosto de 19L15. el que vesuelve fue designado 
Mini'stra de la ConstrucciÍIn de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me estin conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Emprcsa Productora de Prefabricado 
No, 10. del Ministerio de la Construcción en la provincia 
dc Santiago de Cuba, en el Reestro Nacional de Cons- 
iructorer, Proyectistas y Consultores de l a  República de 
C u l ~ .  adsciiptu a 13 Comisión Nacional de Contratación 
Y Licitacioncs de Obras. Proyectos y Oii-os Servicios de 
13 Construcción. 

SECUNDO: Mediante la Renovación de la Licenciii 
otorgada. al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial, la Empresa productora de Prefabricado No. 10, que- 
dará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 

Servicios de Contratista. 
8 Dirección y contratación de ProduCCiOnes de elemen- 

tos prefabricados de hormigón. 
Arrendamientos, de Equipos. 

@ Fabricación de hormigón hidráulico y elementos de- 
corativos. 

Tipos de objetivos: 
0 Cualquier tipo de obra prefabricada de hormig6n. 

Para ejercer como Contratista. 
TERCEFiO: La Renovación. de la Licencia que se otar- 

guc, al ampara de la presente Resolución, se expedirá 
por un tdrmino de 24 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Cons- 
tructores, Proycctistas y Consultores de la República de 
Cuba, queda ,rcsponsabilizado con el cumplimi.ento de lo 
dispuesto. 

QUINTO Nntifíquese la presente Resolución al pre- 
sidente y Vicepresidcntc Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos 
y Otros Servicios de la Construcción, al Viceministro a 
rargo del Area Productiva.de1 Ministerio de la Construc- 
elón, a1 Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al 
Director de Inspección Estatal del Organismo y al  Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responcabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la m i m a  en la Direc- 
ciiin de Asesoría Juridica. 

DADA en la ciudad dc La Iiabana. en las Oficinas 
Centralrs del Ministerio de la Construcción, .a los 2? d f a  
del mes de mayo del 2001. 

Juan Marlo Jiinco del P h o  
Ministro de la Collittucción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 52!¿/2Oül 
Corresponde a1 Ministerio de  la Com- 

tvucción, en virtud de lo dispuesto cri el Acuerdo No. 
3081, adoptado por el Comitr Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2ü d e  octubre de 1996. dirigir, e;e- 
ciitar y controlar. en lo que le compete, la política del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Investigaciones 
IriFeniei.o-GeolGgicas aplicadas a li< Construcci6ii. la ein- 
hoi.ai.irji1 dc Diseños para las actividades de Constiiiccibn 
y Aimtaje; la Consti-ucci6n Cirii y c 31ontiije Industrial: 
i s l  Mantenimiento y la Rehabili1oi.i n de la Vivienda y 
las Urbanizaciones, aii como elaborar. apwhar  y contrn- 
iiii. las Normas Nacionales 'correspondientes ii los pi'oce- 
ms de Licitación de Dbraa, Proyectos y otros trabajiii 
relacionados con la Construcción. 

La Resoloci6n No. 2220 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por cl que resuelve. cri6 la Canu- 
sión Nacional de Contriitaciún y Licilacioncs de  Obis?, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al Ministro de la Construcción, e1 Registro Nacional di, 
Constriictares, Pruyectisias y Consu1:ores de l a  kepb - 
bhca de  Cuba y puco en vigor su Keg1;imvnto 

POR CUAXTO: C<iii.esponde iil Ministro dc ia Coili- 
trucción resolver salire las solicitudes de Renovaci<iri d e  
Licencias pi.esenl?diis ante el Eircarmdo dcl Registro, 
adscripto a la Comisiún Nacional de Contratación y Lici- 
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de La 
Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de  Comtructores, Proyectistas y Consultores de la RepÚ- 
biica de Cuba, una +z dictaminada la solicitud, rtrtsladó 
al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones ha elevado al 
que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 10 
Empresa Provincial Integral de Construcción y Mante- 
nimiento, del Organo Provincial del Poder Popular en 
la provincia de La Iiabana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo di' Estado 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de  Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me están mnferidas, 

POR CUANTO: 

PO,R CUANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Empresa Provincial Integral de Cons- 
trucción y Mantenimiento, del Organo Provincial del 
Poder Popular en la provincia de  La Habana en el Re- 
gistro Nacional de Constructores. Proyectistas y Consul- 
tores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de contratación y Licitaeiones de Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNPO: Mediante la Renovación de  la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial, la Empresa Provincial Integral de Construcción y 
Mantenimiento. quedará autorizada para la realización 
de lo siguiente: 
Alcance ide los servicios autorizados: 
Servicios de PiQYeecih, diseüo y consultoria de: 
0 Servicios de  diseno y proyección arquitectónica e in- 

geniera de nuevas inversiones, reparación, manteni- 
miento. demolicic5n. desmontaje y conservación de 
edificaciones e instalaciones existentes. 

O Servicios de diiección facultativa de obras. 
0 Servicios de control e inspección técnica y económica 
de  la construccih y montaje e n  edificaciones e inS- 
taliic'oni.!i au?oi.i:m 

vicios <!e cm,uliwÍs. en ajiiiencia, isesoria. estu- 
<li"S, dic!l~.menes, ( i  
ecnnúiriicos cn edifiraiioiies e instalaciones autori- 
zados. 

O Srrvicine dc ieisn1:imlrnios t6ciiica;i d~ arquitectura 
e inEenit.i.i>s. 

Tipo: de objetivos o edif cienes e inst;ili:riones 
uirlurizadas: 
O Viviendas. 
O Edificaciones di' ;iliijnmicrliii di. cate 

O Inversiones de  p 

Pura ejcrccr como 
-,.ZEcERG: ;.a %!no 

giic. a1 er:iprii.o <e 1 
por un téimino de i n  mf::es, a parlis de la fecha del 
venciinlento de l a  L?cenii:i antwiorinmtc otorgada. 

CUARTO: El CncargZndo del Registro Nacional di7 

blica de Culxi, qutxiü c onsaiiiliz;id<i c m  ti! cumpii- 
inicnto de lo dispuesto. 

Nolif.iqucse la  priiscnlc KesOluc¡611 a1 Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo d e  la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
t o s  y Otros Servicios dc la Construcción, al Vieeministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de  Inspección Estatal del Organismo, al En- 
cargado del Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de cuba, quien 
queda respansabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese ei original de la misma en la Direc- 
ción de  Asesorfa Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 21 días 
del mes de  mayo del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de in Construcción 

u menor. 

dr1 ai-poi'tc, educ 

construc:ores, I'rogcctisi; >- ('onsultoies dc, la re p.'^- 

QLJIPITO: 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 523iZOOi 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de'la Cons- 
trucción, en virtud de lo dispucsio en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por el Comitt; Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 2H de  octubre de 1996, dirigir, e]?- 
cutar y controlar, en lo que le compele. lil politica del 
Estado y el Gobierno en  cuanto a las 1nver;tigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construcción, la ek- 
horaciiin dc Diseños para las actividades de  ConstrucciÓn 
Y Montaje; l a  Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de  la Vivienda y 
las Urbanizaciones, as¡ como elaborar, aprobar y contro- 
lar las .Normas Nacionales corre,spondientes a los ppoce- 
sus de Licitación de  Obras, Proyectos y otros trabajos 
relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 33R de 28 de octu- 
bre de 1096, dictada por el que resuelve. cfeó la Comi- 
siiin Nacional de  Contratación y Licitaciónes dc Obras, 
Proyectos y Otra? Servicios de la Construcción. adsc.ripta 
al Ministro dc la Construcción, el Regislro Nacional de 
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~ 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repu- 
biica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

I'oR CIJANTO: Carrcsponde a1 Ministro de la Con?- 
ri.iicciiin ~.c?oIver snl>re l i is  solicitudes de Rcnovacion d e  
Licencias picxntadas ante  el Encargado r ie l  Registra, 
:idssci.iptu a la Comisión Nacional de Contratación y Lici- 
tarioncs de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción, 

POR CUANTO: El Encargado del Reastro Nacional 
de Consiructorcs. Proyectistas y Consultores de  la Repu- 
Ulic;t d e  Cuba, una VYL dictaminada la soiicitud, trasladó 
a l  I'vrsidenlc dc la Comisión Nncional ei Expedierite 
iiici>ada. e¡ qiic con sus iecomrndacionec ha eievado al 
qu<i resuelve. en virtud dc la sol ici tud presentada por la 
Empresa Proviiicial lntegrai de Construcción y Mante- 
nimiento, del Orgono Ft'avincial de¡ Poder Popular en 
ia provincia de  La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo de¡ Consejo de Estado 
de 'z de agosto de 1995, el  que resuelve fue designado 
Ministro de  la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el f,¡ercicio de las facultades que 
ine csian conferidas. 

R e s  u e 1 v o : 

IJRiMERO: Aiitoi.i;:ai- lil Renov;icióii tlt, ¡a Licencia 
soiicit;ida por i ,r Empiesa Provincial Integral de Cons- 
trucción y Maiitenirniciito, del Organo Provincial del 
podpr f'opulai en In provincia de La Habana en el Re- 
g~s i ro  Nacional de Constructores. Proyectistas y Consul- 
toccs de la Rrpiiólica de Cuba, adscripto a la Comisión 
Sacianal  dc Contratación y Licitariones de Obras. Pro- 
yectos y Otroc Servicios dc la Cons!rucción. 

SEGUNDO: Mediante ia Renovación de la Licencia 
otorgada. al ampara de la presente Resolución Rliniste- 
,.¡al. la Empvesa Provincial Integral de Consirucción Y 
~ai;i,cnimieiiti,, qucdari  autorizada para iii realización 
dc lo aiguientc: 
Alcance de los servicios aUturiCali0s; 
Sei'viiios de Constructor 
+ Conctrucci6n Civil y hlontajc de nuevas obras e 

instalaciones. 
Demolición. Reconstrii'cciúii yjo Desmontaje de edi- 
f i c .  dciuncs ' c instalsi:ianes existcntes. 

+ f i r p w i o n e s  y Miinlenimiciito Constructivo. 
+ Ensambiajc de componentes de la constriiccióii 
+ Cuit.ivo ric plantas anmnentaies .  + Alquiler d!! Equipas de  Constriicci6ii. + Fabricari<iri de iiorniigoiies ar1;ilticos. + Servicios d c  procuidcioii. oferta. transportación y 

+ Servicios t6cnicos de post-inversion. 
Iipos de objetivos fundamentales: + Constviicción y Reparación dc Edificioh y obras de 

Ai.qiii!ectiii.n (Escuelas. Hospitales etc.) 
+ C:nnstruccian dc €Ioteici y M o t p s  hasta ircs Estrc- 

i ldS .  + Constriiici<>ii dc ~wyuci la i  instalaciones industriales. 
+ Cvnsli.iiriiiin de vi is  y oi>rns ingenieras de pcqueñas 

magnitudes. 

gcstióii de suniinistros. 

p1i1.n ?j?,.C,T ro"lo constructor. 
l l*.RC'ERO: 1.:: I+tnov;iciin dr 1;i I.irimi:i;i qu<, se 

oloi.xiie. iil ;imp;iio de  l a  prcsentc ncsoiucióii, ic expedirá 
!>nr u11 teviiiiiio c k  1:l incses. a partir de la fech;i del vcn- 
,unii<c!i!u dc 11 L ~ c i ! w  ti!i!iri,:uxi?!c ciorgad;.. 

,, . 
CUARTO: E1 Encarmdn dci Registro Nacional dr 
Constructoves, Pi'oyectistar: y Consultores de ¡a Repiiblira 
d?  c u b a ,  queda xsprmcsbiiizado con el cumplimiento 
de  lo dispuesto. 

QUINTO iuoiiii<iiicw la preiente Resoiucion a¡ Pre- 
sidente y Viwni-rsideiitc r:jrcutivo de la Comisión Na- 
cional dc C«n:i-ai;ici<in y Lic;taciones de  Obras. Proycc- 
tos y Otras Servicios de la Construcción, al Vicemin&'o 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción. al Sewetano Ejecutivo del Frente de Proyectos. 
a l  Director d? Inspecri6n Estatai del Organismo, a l  En- 
wrgadu de! I k g i s i r o  N;icionai de C«nsti.uctai.es. P w y e ~ .  
listas y Consultoc. de la Repútiiica de Cuba. quicn 
qiicda rcspons;ibilizndu de notiiil!ar a! interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la mismil en la Direc- 
ciiin dc Asesoría Jui'idica. ' 

DADA en l a  Ciudad de La. Iíahana. cn las OIicin&s 
Centrales del Ministeiic de la Construcción. a los 21 dias 
del mes de mayo del zonl: 

Juan Mario Junco del Pino 
nlinistro dc la Constiucción 
RtiS01,i:ClON MINISTERIAL No. 524,2001 
Cci: icspondc iii Mini~tcr io  de  la Coiia- 

trucción. cn viktud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081. adoptado por e! ComitC Ejecutivo del Consejo dc 
Ministros con fPcha 18 dc octubre de 1996, dirigir, eje- 
cutar y controioi', en io quc le compete, la política del 
Estado y el Gobiwno en cuanto B las Investigaciones 
Ingeniero-Ccológic~s aplicadas H la Construcción, la elu- 
boiación de Disefir>s para las actividades de Construcción 
y Montaje; la Coniti.ucción Civil y e l  Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y l i i  Rehabilitación de la Vivienda y 
las Urbanizaciones. asi mmo elaburar, aprobar y contro- 
l a r  las Normas Nacionales correspondicntcs a los proce- 
sos de  LicitaciÚn de  Obras. Pi'oyectos y otros trabajas 
relacionados con la Construcción. 

La Resolución Ko. 328 de 28 de ~ c t i i -  
i i r e d e  19913, dictada por el que resucive, cre6 1s Comi- 
sión Nacional de  Coiitrntación y Liciiariones de Obvas, 
Proyectos y Otros Sewicios de la  Construcción, ndscripta 
al Ministro dc lo Construcción, cl Registro Nacional de 
Constriiclorcs, Proyeciiulas y Consiiitows dc ¡a Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor SI, Regiameiito. 

POR CUANTO: Corresponde a! Ministro de la r.oii.y- 
truccióii resolvcr sobre bis solicitudes d c  Reiiovacioii d 
Licencias prerentad;is ante  ri Encargado del Registra, 
;idscripto a i;i Comisión Nacional dc Coniraisción y Liri- 
tx ioncs  de Ubiss, Proyectos y Otros Servicios dc 18 
Construcción. 

POR CUI1NrO: E i  Encargado del kiegistro Nacion:iI 
de Constructores, I'rnycctistas y Consultores de la Repi't- 
blic;i de  Cubn, izi1a vcz dictaniinada la solicitud: trasladó 
a¡ Piejidentc de !a Coniisijn Nociond cl  Expediente 
incoado, c l  que con siis recoiiiendiicioncs Iia eleviido al 
que  i-esaelve, en virtud de  la solicitud prcsentada por la 
Empresa d e  Dcsmontf y Consii.uc!!ioncs dcl Ministerio 
de la  Agvicuitiira en la provincia dc Cranma. 

POR CUANTO: Poi' Acuerdo del Crin!;cjo de Estado 
de 2? rlc ;i*msto !le 19tii. el yu?' i 'rsueivc,iuc designnnda 
Miiii,:;tro dc lii Con.Gtrucción de 18 Rcpubiica de Cuba. 

POR TANTO. E:ii el ejerciciu de ins facuitadcs.que 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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R e s u e l v o :  
PRIMERO: .4iitoriz~r ia Renovación de l a  Licencia 

solicitada por la Empresa de Desmonte y Construcc:anPs 
del Ministerio de la Agricultum en la provincia de  
Granma, cn el Registro Nacional de ConsLi-iiciorrs, Pro- 
yectisti ls y Consnitores de la RcpÚblira, de Cuba. ads- 
ciipio a la Comisión Nacional de Crintmtacion y Licita- 
ciones de Obras, Proyectos y Otros Sci.\.:cii)s de la 
Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Reiiovaciun dr iki I,ict,ric¡a 
otorgada. al amparo de 1;i presenle I?ishoiiiciOn hlln..t~- 
rial. la i;mprcs;r de Desmontc y Con51 rucclmes, quedavi 
autorizada para 1u i'ealizacioii de lo siguiente. 
Alcanre de los servieiou: 
Servicios de Constructor. 
+ Construccioncs civ i les,  montajr. wpai.;ii.ióii y cunscur- 

vación de edificaciones y viviendas de uno y dos 
nivelcu. 

+ Sistemas dc  ricgo, drenaje y oim% hidrSuli(:ah. 
Realización dc movimientos dc tierra y viales. 

+ Construcción y reliabilitación de inslalaciont's. cuc.i- 
nas. naves, escucias, etc. 

+ producciones de matei'ialcs ;ilter'nativos y s u  wmDpI'- 
ciali7~ción. 

+ Trabajo con hui.rnig!on nsf i l t i co  
+ + Servicio técnico de post-inversiún. 
Tipos de objclivon: 
I Obras civilcs. vivi~ndas.  \,ialcs y  obra^ liidi.iuiicas. 

TERCERO: La Renavaciúii d e '  iü Licencill que se 
niorgue. ;ii amparo de l a  prcsentc Resoluciiin. se eXpedirR 
por un término de 2 $  meses. a parlii' de la fecha dcl 
vcncii>icnto de  1:i Licenri;i Untel.iornlCilfe OlorFada. 

CUARTO: El Enc~rg;ido dcl R<!giStro Nacional d? 
Construrtorcs. Proyectistas y Consultores de la Republicti 
de Cuba. queda rcspoiisabilizado con c1 rumpl imi~nio  de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiqueir 1:t pi'esentt: R c i o l u c i h  iil Pi'e- 
sidenic y Vicepresidmtr Ejecutivo d r  ia Comisiirn Na- 
cional de Conlratecion y Wcitacioncc de Obras. I'i.o.vr.c- 
tos y Otros Servicios de la Constriiccirin. iil Viceministio 
a cargo del Area Productiva del Ministcriu d r  1:) Cons- 
trucción. u1 Secretario Ejcciitivo del Fi-cnte de  Pl'oyccta;. 
al  Director de Inspecci6ii Estotal dcl Organismo, al En- 
cargado del Re:isiio Narional de  Crinslructows. Proycc- 
listas y Con~uiloi'es dc la Hcpublica de  Cubo, q l u h  
queda respons;ibilizado <Ir notiii 

Publiquese en 111 Gaceta Ofic ia!  piiw gcmcral coiioii- 
niiciiio y arcliívcsc cl original de i;i riiimiii cn la Dircc- 
iión de  Asrsoria .Juridlcn. 

DADA en la Ciudad </c. 1.a Haliaiia. eci les Oficinas 
Centraics del nlinisterio de la Constiuccidn. a ¡os 21 dias 
del mes dc mayo del 20i)l. 

J u a n  n1;irto Junco del Piii,, 
hlinislro de ia Constvuccióri 

Alquilpr dr rqiilpris de la  consti.ucci¿m 
ItESSDLCiCIO~N MINISTERIAL No. 52WOO1 
Coi.r'esgaride a l  MinistPrio de 1;i Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acucido No. 
3081, adoptado 1101' ei Camitii I:jccut.ivo del <:onscjo di, 
hlinistros ron i w h a  O8 d!' 'wliihi6, j!iT lg!iI;. iiii.i%iii,, c!:t,- 

ujtar  y controlar. eii lo que !ti ioriipcle, l i i  política di.1 
Estado y el Gobierno cn cu;m!o ii l a s  liivcstigaciones 
Ingciii~ro-Gculú~ici, apl:cad& i~ !;i i 

POR CUANTO: 
boraciún de Diseños para las adividades de Constnicción 
y ?Jonl:a,jc: la Construccih Civil y el Montaje Industrial: 
e l  ,iliinlciiilniento y la Rehabilitación de la Vivienda y 
las Iii.banizaciones, como elaborar. aprobar y contro- 
iai. las Xormas Nac ales correspondientes a las proce- 
sos de Licitación de Obias. Proyectos y otros trabajos 
i,elacionados con la Construcción. 

La Resoluci6n No. 328 de 28 de octii- 
bre de ISiifi, dictada p r  el que rebuelve, creo la Comi- 

acionill de Contratacion y Licitacionei de 0hr:is. 
tos y Olr'ris Servicios de la CoiUtrucciOn. ;idsciipt:i 

3 1  Ministvc de ia Construcción. el Hecistro Nacional de! 
Constri i i tr ircs. Pi'uyectictaa y Consultores de l a  Repii- 
hlica de Ciil>a y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Cowcsponde al Ministro de id Ciin5- 
trucción resolver sobre las solicitudes de  Renovación de  
Liccnciüs prcccntndis ante  cl Encargado del Registro. 
xisci'ipta a la Comisión Nxcirinai de Contratación y i.ipi- 
tnciones de Obriis, Proyectos y Otros Servicios <le l a  
Construcción. 

POK CUANTO: El Ericai'gndo del Rczistro Xncioiial 
dr Constructoiw Pi'oyectistas y Consultoi'es de 1:i Rt'pii- 
blic;i d e  Cuba. im.2 vez diclaminiida la solicitud. traslsdii 
al Presidcntr de l a  Comision Nacional el Espedientr 
iricoailo, el q u f  con sus recomendaciones ha elevado al 
qiie resuelve en virtud d e  la solicitud presentada por ia 
Empresa Crinit.ructora de Obras de Arquitecturii c In- 
dustriales No. 1, dcl Ministerio de  la Construccilin eii la 
provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: ,Por Acuerdo del C.on.ucjo de E:itado 
dc 22 de agosto de 1995. el que resuelve fue desimado 
Ministro de la Construct:ión de la República dc Cuba. 

IJOR 'TANTO: En el ejcrcicio dc las hcultades que 
me están conferidas, 

POR CUAXTO: 

R e s  i i c i v o ;  
PIIIRIERO: Autorizar l a  f<cnovsciVn de la Liccncia 

solicitada por la Empresa Constructora dc Obras dv Ar- 
quitectura e Industriales No. 1, del Ministerio ¿c l a  Cons- 
trucción en la provincia d c  Villa Clara cn cl Registro 
!il Rcpública de Ciilla aclscripto a la Comisi6ii Nacional de 
Coril.i.atar:ii>n y Li<iit;iciohea dk! Obras, Proyectos y 0 t i . o ~
Servicios d e  la Coiistmcción. 

SEGUNDO: Rlcdiantc l a  Reiiovücinn de  la Liccnciii 
otorgada al amparo dc 1a prcsentc Resolución Xinisic- 
v i a l ,  1;i Empresa Constructora de Obras dc Arq1iitectur:i 
c Industriales No. 1.  qmdiirA autorizada para la rPa1iz;r- 
ciOii de lo siguicntc: 
nlrancc de los servicios aulnrizador: 
Servicios de  Constructor y Contratista. 
e Dcsai'rollo dc producciones industriales dc sistemas, 

medios y equipos: as¡ como su  ensamtiiajc y montaje. 
mparacióii y construcción de vias férveai. 

e Servicios de harrnig6ii preinezclado y aslilliro. 
.i Ensityos dc niatcriaies de  la construcciúii. 
I Dirección y contrataciún dc obras. 
I Producción de  ebiruciuras dc la conitruccióii. y accc- 

sorios de goma para los equipos y transporte de  la 
construcción. 

e Elahoraciún y montaje industrial de produccioncs dc 
implementos y medios de uso CII la construcción. 

Ti~ibs d e  nhjetivns: 
9 Ohriis dic Arquitectura, Iiidustriaies c flidriílJilca5. 

~'i i ia  C J C T C ~ ~  comu Cunstructur y Coiitriitista. 
'rw.cmt.0. L* R ~ I : ~ ~ ,  i i i ivn  uc iu ~iieiicirl que se utur- 
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giie al amp:,i'3 d? la p.esente Resolución se expedirá por 
un t trnino ds :O nicscs n part,ir de  la fecha del venci- 
mienlo de 1.1 í,i,:e:ici:i ;:r,ieiiorrner,te otorgada. 

CÚ-P.ET0: LI !'l, o <le! Rcgi4in Nacional de 
Construciux:~;. ~ r a y e c  y Consultoi'es de la República 
dc Cuba queda iripnnsabilizado con el cumplimiento de 
¡o dispuesto. 

QülNTO: Notifiquesi l i i  present? Resolución al Prr- 
sideiite y Vicepresidenie Ejecutivo de la  Comisión Na- 
cion;i! cii? C?ntra.;~cibn y Licitaciones de Obras. Pwyrc- 
10s y WLm, . 3 v i c i o s  ~1.e ia Construcriijn, a l  Vicemiriist.w 

del Ministerio de la Colis- 
vo del Frente de Proyectos, 
ata1 del Organismo, al En- 

carS.idu dcl . ) ?;: c.onnl de Comtructores, Proyec- 
? d:' !:: Repfclica de Cuba, quien 

~ u c ; a  m p c  i . - r ~ l : x : . ,  t~: r.oliiicar ai inlercsado. 
Pub:iqut!i. m i  f:) c 2.<c4a Oficial idara general conoci- 

lnal de la misma en la Direc- 

U A D l  c i i  LJ C:?idad dt, L:, Habana. en las Oficinas 
C'rnti.a!e.s del Siinisterio dt, la Co:;strucciÓn, a ¡os 21 dias 

Jiiati Mari0 Junco del Pino 
nlinistrq de la Construcción 

L k l  me.; di' 1 1 ? 3 y ,  ,d<!l 2: l l i l .  
RESOLUCKON MINISTEKIAL No. 5=6/258 

POR CUANTO: Coricspondc al Ministerio de  la Cons- 
trucción. en vii'lud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3081, adop:ndo por el CamitC Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, eje-. 
cutal' y contralai. en lo que le compete, la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las lnwstigacioner 
1neeniel.o-Geoldgiciis aplicadas a !a Construcción, la ela- 
l>oracirin de Diseños para las actividades de  Construcción 
y Ivlmlaje; La Construccih Civil y el Montnje Industrial: 
cl Manienimirritr> y ia Rehabilitación de la Vivienda y 
las Ilrbnnizaciones. así como elaborar, aprobar y contra- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a los proce- 
sos de Licitación de Obras. Proyectos y otros trabajos 
i'clacionadas con la Construcción. 

La Resolución No. 328 de  28 de octii- 
bre de 1990, dictada por el que resuelve, creó la &mi- 
sión Nacional dc contratación y Licitaciones de  Obras, 
Proqccios y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
a l  Ministro de  13 Consliucción. el Registro Nacional de 
Constructores. Proyrctistas y Consultores de la Re@- 
blira de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Pi'oyectistas y Consultoles de la lie- 
püolica de Cuba, establece que porresponde a1 Minisbo 
de la Construcción, resulver sobre las solicitudes de  im- 
cripdón presentadas ante dicho Registro. adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Lieitaciones de 
Obras, Proyector; y Otros Servicios de Ja Conbti'ucciÓn. 

POR C"JANTO: El F:nca;gadr> d ~ l  Registro Nacional 
de  Constructores. Proycrtisias y Cr>nsultoras de la Repú- 
blica de  Cuba, cn cump1;miento de lo dispiíesto en el 
Articulo 10, trasladó al ,Presidente de la CwnisicSi Nacio- 
nai el expediente incoddo, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que ~.~tiueIy~, en virtud de la soiicitud 
presonhda por la Empresa Complcjo Agroindustrial "28 

POR CUANTO: 
de  Julio". del Ministerio ad Azhcar en la arovincia de 
villa ClaTa 

POR CUANTO. Por Acuerdo del Conseio de E4ado 
de 22 d? agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción d e  la República de  Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMEHO: Aulwi. r la lnscripciún de la Empresa 

Compie~o, Agvnindustr l "2t; de  Jiilio", del Minislerlo del 
Azúcar en la provincia de Villa Clara, e11 rl Regislro 
Nacional de Cmstructows, Proyectistas y Consultores de  
la RepUblica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de  Contratación y Licitaciones de Obras, PrayeClos Y 
Otros Servicios de la Construcciún. 

Mediante la Licencia qde se otergue, ai 
amparo de  la presente Resoluciún Minislerial, la Empresa 
Complejo Agroindustrial "26 de Julio", quedar6 a u t d -  
rada para la realización de  lo simiente: 
Ncance de los servicias: 
Servicios de Constructor. 
e Construcción, t'eparacidn y conservación dr  viviendas 

de uno y dos niveles. 
+ Construcción y rehabilitacióii de instaiacioiies. coci- 

nas ,y albergues del~compiejo. 
+ Prducciones de materiales alternativos y comerua- 

lización para los trabajadores. 
Tipos .de objetivos: 

Obras y Viviendas Propias del'Complejo. 

SEGUNDO 

Para ejercer como Constructbr. 
TDRCEPiO: La Licencia que se otorgue, al amparo de 

la presente 'Resolución, se expeairá Por un  t b i n o  de  
24 meses, a partir de  la fecha de  su inscripción. 

CUARTO: El Encargado del 'Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de ¡a República 
de  Cuba. queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contadas a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad, cnya.inscripción se autoriza en el  
Apartado !Primero, Wrmalice su inscripción en el Registro 
Nacional & Construetores, Proyectistas y 8Cmsuitor& de  
la República d e  Cuba. 

El incumpiimk?nto del plazo establecido en este Apar- 
tado implicará el desisimiento de  la entidad premovente 
Para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
YeCtdtas Y Consultores de la República de Cuba proce- 
dera al archivo del expediente inioado. 

Notifiquese la presente Rewlucidn al Presi- 
d a t e  Y Vicepresiüente Ejecutivo de la Comisión de Con- 
tratación y Licitaciones de  Obras. Proyectos y Otms Ser- 
vicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Aren Productiva del Ministerio de la Construcción, al 
Secretario Ejecutivo del Frente .de Proyectos. al Director. 
de  InSPeCCiÓn Estatal del Organismo, al Encargado del 
Reastro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
siiltotes de  la República de Cuba. quien queda respon- 
saWizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para 'genetal mnoci- 
miento y archivese el original de la m i m a  en la Direc- 
ción de Asesoría JurSica. 

DADA en la Ciudad de La Hakna :  en las OIiciipas 

SEXTO 
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Oentralales del Ministerio de la Construcción, a los 21 dias 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 521 2001 
Corresponde ZLI Ministerio dr lii Cons- 

trucción, 1.n viitud <ic lo puestu en ei Acuerdo No. 
3081, adoptado por v i  Comit4 Ejecutivo del Consejo d,! 
Ministros con fecha 2x de octiibrc de 19Pii. dirigir, c,c- 
cutar y controlar, cn lo que le compete, la política dcl 
Estada y el Gobierna en cuanto a IHS lnvesiigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Construccibn. la ela- 
boración de Disetios para las activcdades de Construcciiin 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
el Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y 
las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y contro- 
lar las Normas Nacionales correspondientes .a los proce- 
80s de LicitaclÓn de Obras. Proyectos y otros trabajos 
relacionados con la Construcción. 

La Rsolucion No: 528 de 2K de octu- 
bre de 1996, dictada por el quc resuelve. creó Iii  Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones d e  Obran. 
Proyectos y Otros Servicios de la Consti,ucuón, adsci'ipta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constiuciares, Proyectistas y Consuiloiw de la RfpÚ- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyeetistas y Consultores de ia Re- 
pública de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de ini- 
crjpción presentadas ante dicho Registro. adscripto a la 
COmiSiÓn Nacional de Contraiación y I&itaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Enceraa4o. del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de Is Repú- 
blica de Cuba, en cumplimicnta de lo dispuesto en el 
Articulo 16, trasladó al P.residente de la Comisión Naeio- 
nal el expediente incoado, el que con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve, en virtud de ia solicitud 
presentada por la Empresa Constructora de Obras de 
Arvluitectura e Industriales No. 1, del Ministerio de .la 
Construcción en la provincia de Villa Clara. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

. 

R e  Siue 1 v o : 
PRIMERO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras dc Arquitectura e Industriales 
No. 1. del Ministerio de la Construcción en la provincia 
de Villa Clara, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistai y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comision Nacional de Contratación y Lici- 
taciwes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 
SEGUNDO. Mediante la Licencia que se oiorguc al 

amparo, .de la presenie Resolución Ministerial, la Empre- 
cp Constructora de Obras de Arquitectura e industriales 
No. 1,: quedará autorizada para la realización de h 
siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de Consultor. 
O Servicios técnicos de consultoria 'en estimación eco- 

nómica, organización de obras y de producción de la 
construcción. 

Tipos de objetivos: 
8 Obras de Arquitectura F Indusii.iair:2: 

Para cjercer coino Consultor. 
TERCERO: La l.ircncie q w  T V  iitoigur, ;i1 amparo 

de ¡a presente Hesolucion. se expediii por el tli'rnino 
que reitr para cl vencimicnto de la  I.icenciü iin1erio1- 
mente otoi-gada como Constructor y Contratista 

CUARTO: Ei Encargado dci Rczirti-o Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores dc la República 
de Cuba, queda responsahilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

Se  concede un plaza dc 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha db la presente Resolución. 
Para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero, formalicr su inscripción en el Registro 
Nacionnl de Constructores, Proyectictns y Consultores dP 
la República de Cuba. 

El incumplimiento del plam i.slalilecido en esle Apar-- 
tiido implicarA el di:sistirnien!o de i:i enlidiid prornovente 
Para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional dc Constructores. Pro- 
Yectistas y Consultores dr la República de Cuba pro- 
cederá al  archivo del expediente incoadu. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resolución al Presi- 
dente y Vkepresidente Ejecutivo de lii Comisión de Con- 
tratación y Licitaciones de Obras, Ptoyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Pioductiva del Miniskrio de la Construcci6n. al 
,Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos. al  Director 
de Inspección Estatal del Organismo, al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con- 
sultores de la República de Cuba. quien queda respon- 
sabilizado de notificar al interesado. 

Pubiiquesc en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el oriCinal de la misma rn ln  Direc- 
ción d e  Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficina? 
Centrales del Ministerio de la,Construcción, a los 21 dias 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Mario Junco del Plno 
Ministro de la Canstriicci¿ri 

QUINTO: 
RRSOILICION MINiSTEKlAL No. szsiza91 
Corresponde a1 Minilerio de la Cori- 

trucción. en virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo No 
3081, adoptado por el ComitG Ejecutivo del Consejo i i g .  
Ministros con fecha 28 de octubve de 1996. diligir, e +  
cutar y controlar, en lo que le compete, la poliiirn di,l 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Invesi.ii'acionrw 
Iiigeniero-Gcológic~~ aplicadas a la Construccih, :a 
boraciún de Discfios para las actividades de Conslrur 
y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje i n d i i s t r i ~ i :  
el Mani.enimiento y la Rehabilitación de la Vivienda 
las Urbanizaciones, aci como elaborar, apiobnr y crmti'<:- 
lar las Normas Nacionales correspondientes a !os pm<'c- 
w s  de Licitación de Obras, Proyrctos y olrris tmhajw 
re1acionadw con la Construccidn. 

POR CUANTO: La Resolución No. ::U ::e '2 d r  < I C I , : -  

bi'e de l996. dictada por el que ~ . e s u ~ l \ t ~ .  crc0  la C o r -  
sión Nacional de Contratari6n y I.icitneionfs di? Oiirnl .  

_I 

POR CUANTO 
1 
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____ 
INDUSTRIA BASICA 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcciijn, adscripla 
al Ministro de la construccion, el Rrgi5lr.o Nac:onai de 
Constructores, Proyectistas y Consultorcs dc' la  RepU- 
blica d e  cuba  y puso en vigor su RcglamCnlO. 

POR CUANTO: Corresponde al IMinistru d c  la i'ons- 
trucciijn resolver sobre 1ns solicitudes de Reno\ aciii:l di: 
Licencias presentadas ante  el Encargado dci Registro, 
adsfripto a la Comisión Nacional de Contratación y LiCi- 
taciones de  Obras, Proyectos y Otsos Servicios de  la 
Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro iiacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la rtepú- 
blica de  Cuba, una vez dictaminada la  solicitud, tras- 
lado al Presidente dc la Comisión Nacional el Expediente 
lncoado. el que con sus recomendaciones ha elevado a l  
que resuelve. en virtud de  la solicitud presentada por Ia 
Empresa Productora de  Prefabricado No. 9, del Ministe- 
rio de la  Construuiián en la provincia de  Grinma. 

Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de  agosto de 1985, el qu? rcsuelvc fue designado 
Ministro de  la Construcción de la Repiiblica dc Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de  iac facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e 1 v o : 
PRIMERO Autorizar la Rcnavacijn di! 131 ~ i ~

solicitada Por la Empresa Productora de Prefabricado 
NO. 9 ,  del Ministerio de la Construcción en ia 
de  Cranma. en el Reg-isti-a Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Rcpúbiicn dc cube,  
adscripto a la Comisión Nacional dc Contrataciún y ~ i c i -
taciones de  obras, Proyectos y Otros Servicios de  la 
Construcción. 

SEGUNDO: Rlcdiantc la Renovacion !IP la 1,icencia 
otorgada. al amparo de la presente Rcsolución Ministe- 
rial, la Empresa Productora dc Preiabriaido NO. 9, que- 
dara autorizada para la reniiziición 'dc lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de Contratista 
0 Dii'eccibn y contrataciim de Pi'tiduccioniw cle elemen- 

tos prefabricados de hormig6n: 
O Arrendamienlo de F:quipos. 
0 Fabricación dc  hormigón hidriuiico y Plcincntr>s <!e-  

corativos. 
Senirios de lalioriitorin parx eris:iyi:s d c  iinmigones. 

Tipos de objetivas: 
Cualquiei tipo dc  obra prcfabrii.nd;i de iioimjgón. 

POR CUANTO. 

Para ejerctv romo coii1iiitist;i. 
TERCERO La Kfno\'ai'ión clc! l;? L : c r t m ; l  C!~IP SP 

otorgue. al amparo dic lii  prcsciitr l l c ~ o l u c i ~ n .  .so cxpcdiiá 
por un termino de 24 mcses. i i  partir di, la. f i ' ih .~  d < I  
vencimienlo dc la Licencia ;intciiorincn:c otnr!:ad<~. 

CUARTO: Ei Enrnrzado dcl J:ei'istiu Narinnal dr 
Constructores. Proyct is tas  y Coiisu1toi.c~ dr 1;i República 
d e  Cuba. queda iespoiisaúili~ado con el cumpl.miento 
d e  lo dispuesto. 

QUINTO Notiliqiicse 12% pi'esriitii Rcioiiiriiin al P Y -  
sidenic y Viceprcsidente Elecut;w de Is Cornisihi N;i- 
cional de Contratación y Licitacionei d<i Oi>i as. Proycc- 
tos y Otios servicios dc la Conitrucciún. :i l  Ti:ccininiitio 
a ciirgo del Arm Prudiicliva dcl i\Iini 
trucción, ai Srci'et.urio ~iccu t i i -o  del Frentc d<s Proyectos. 
al Director de  lnspcccirin Estatal del Orgcinisino. al En-  
cargado del Registro Nacional de Cons:iiuctoics, Pl'oyw- 
tistas y consultores de  la  República de Cuba. Quien 
queda responsabilizado de notificar a l  intci 

pui,iiquese en la Gaceia oíiciai para gcrievai conoci- 
m,rni,o y archivrse el dc iíl misma en la Direc- 
cion de  Asrsoria Jurídica. 

I)AL)A la Ciudad de La H a i ~ ~ a ,  i'n las Oficinas 
c ~ ~ I ~ ; , : ~  del fiTinisteri« dc 10 Construcción, a los 21 días 
del mrs  de  mayo del 2001. 

Juan Mario Juncv del Pino 
UIinistro de  la Construcción 
~ n ~ ; ~  

 

RESOLUCION No. 233 
El Decreto Ley NO. iii .  dc 19 de abril 

de 19113, de  Organizaciún ,de la Adniinictraciún Central 
dcl Esiado establece en su Articulo 53, incisos q)  y r) la 
laculiad de  los jefes de los Organismos para dictar regla- 
mento>. resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de caráctei obligaiorio para el organismo que diriee, sus  
cmpresas y en el marco de su competcncia para los 
demás organismos, sus dependencias. el si'rtor coopfra- 
tioo, ei privado y la población. 

POR CUANTO: De confoi.rnid:id i.m io est;iblccido en 
la Kcsoiución NO. 146. de iccha 2 d~ abril de  1997. dictada 
por el hiinistro de Economia y Plaiiilicaci6n. corresponde 
a los Jefcs de Organismos dc la Administinción Central 
dcl Estado. dictar las Resoluciones que en su caso cowes- 
píindnn. para ejecutar !a autoi.izaci(>n de creación de 
cnt.idades. 

POR CUANTO La R(!soluci<jn No. 210, de fecha 14 
dc marzo del 2001, dictada por el hlinistro de Economia 
y PI:inificación. autoriza Iri w ~ ; i c i O n  dc la Empresa CE- 
PRONIQUEL, integrada, a la Union dcl Niquel y SUIJDY- 
dinadn a C h t r  Ministeyio dr la indurtvia Báicii. 

POR CUANTO: Por Acuerdo tlel Canscjo dc Estn,:a, 
de i 'wha 14 d e  mayo de  1983, fur designado el qri,' re- 
iue ive  Ministro de  la Industiia Rssica. 

En uso de las fncultadcs que mc estiin 
conferidas. 

TOR CUANTO 

POR TANTO: 

R C S U ~ ~ V C I :  

?P,IM!CKO: Cvear la Empresa de lnzenicrh y Proycc- 
to d r l  Niq!!e,I en iorrn;i zibiel iada CEPRONIQUEL. inlr- 
wadki a la Unión del Niquel,  su!mrdinada i i  este Minis- 
tCrio LIF 13 Indirstrin BAsica, la cu;ii 0stcnt;ii.d persona- 
I!dnd juridira p:.opi?i y piitrimonio independiente. 

Sl,K;K!NI>O: L;i E m x  csii CEPROSIWUEL. sr crrii con 
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diseño (proyectistes principal y!o general, en ambas 
monedas. 

0 'Realizar ei diccfio de cquipoc. accesocios. dispositivos 
y demás articulas estándu o no, en ambac monedas. 

@ Llevar a cabo p1 diseño de pruccaos tecnoiógiens y 
productos y sistrmas aulnmetizados de direccibn de 
procesos tecnoiogicos u otros. sirnilarcc, en amhas 
monedas. 
Prcs:ai. servicios di' ingenieria de orr;trnización de 
ohi.as d r  inversiones y ohriis. en ainhai muiiedac. 
Ofrccrr srwicias iic procuI,icp~ y cvaiuaci6n de u f c i -  
t i i r  de suministros, en ani!>as inoiicdas. 
Bi.ind;ir F C I . I ~ C ~ O +  dc ¡n i -mida  ccririimicii, e.;limacio- 
ncs y pwsupiiestos ecorii;micos de invw:,iuiies y de  
uso. irmpiazo o reconstrucción de  objetivos existen- 
tes, en ambas monedas. 

@ Prestar servicios técnicos y económicos de prcinver- 
sión, tecnolúgicos de estudias, cálculos y explotación 
de reservas mineras, de localizaciún y financieras en 
ambas monedas. 
Ofrccrr servicios técnicos-económicos de post-inver- 
siún, tecnológicos e inpenieros de opcracibn y mante- 
nimiento dc objetivos esistentes P inversiones en 
ambas inoncdas. 
Efectuar la supevvisi6ii. contwl c inspeccion t6icnic;i 
Y de calidad de consti.iii.r:iiin montaje y puesta en 
niarcha de inversiones de explotación de ribjPtivos 
comprcndidos en su objetii empi'esarial y dc fabrica- 
ción de equipos y materiales, cn amhaq monedas. 

0 Biindsi servicios dc asistencia t6cnicii. íisesoria, con- 
sultoria y ,dictámenes ti-cnicoi y econcimicos eri los 
aspectos comprendidos cn su obirtn empresarial. en 
ambas monedas. 

@ Presta? servicios técnicos de defectación, peritaje y 
audiloria técnica y económica en ambas monedas. 
Ofrecer servicios técnicos dc investigricibn y desarro- 
llo técnico (1 + D) cii sistemas constl-ucllvos. tecno- 
lógicos y otros. iniorniacidii cientifico-técnica, desa- 
rro11» c implemrniación de programas y técnicas 
computncionales o informáticas propios de  la activi- 
dad en ambas monedas. 

@ Brindar scrvicios de leyantamiento tecnico de arqui- 
tectura e ingenieros en ambas monedas. 

b Prestar swvirioc d? ingeniería y geodésica y topo,Tá- 
fica de cualquier tipo de objetivos existentes y nuc- 
v a s  inversiones en ambas monedas. 

O Olrecer scrvicios de levantamiento hatimétricos. en 
ambas monedas. 
Ejercer como proyectista y consultor en los objetivos 
siguientes:. 

@ Industrias de  la metalúrgica del níquel y otros mine- 
rales no fcrrosos. 

@ Plantas de beneficios minerales. 
Edcficaciones, sistemas, instalaciones y transportado- 
res de la industria y mineria de níquel y otros mine- 
+ales. 

m Talleres de mantenimiento y reparación. 
O Minas. 

Laboratorios y obras de arqiiitectura dc objctivos so- 
ciales y vivienda de menor envergadura. 

TERCERO: La Empresa CEPRONIQGEL. se crea a 
partir de la Unidad Básica CEPRONIQUEL, y con los 
demás activos fijos, circulantes, diferidos, a largo plazo 
y otros que se le asignen que integren su patrimonio., 
c u ~ r : ? ' ~ :  ~n miprcsa qiie sc crea tiene su domicllio 

legal en Cai.ieti,ra idloa Sigiin, Rm. 'i2, Moa, Hoiguin. 
QUINTO: Las adivid;idrs autorizadas a cobrar en 

moneda 1ibrtiment.e converlible que se efectúen entre 
entidades estatales, se ;ijustnn a lo estnblecido en la 
Resolución Conjunta MEP-MFP de 1996. que pone en 
vigor las indicaciones sohre ei mecanismo de prefinan- 
riamienlo del cosln divecln en divisas más hasta el 107' 
de las producciones y servicios srieccionados. 

La dirccciuri, orClrnizaciún y funcionamiento 
iic ia T..mpresLi CEPRONIQUEL, se ajmslar5 a lo dispues- 
to en la Icgislaciún vigente rcguladoni de la mnterla 'y 
?U estructura y piantilia s e r h  aprobadas conforme a lo 
establecido por el Rlinisirrio de Trabajo y S e g u r i d  
Social. 

Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquía se opongan a la presente Resolución. 
la que surtirá efectos legales a partir del n o .  de enero 
del 2001. 

Nntifíqiiese la presente a los Viceministrw, 
al Director de la Unión del Niquel, a la Oficina ~ a c f o n u
de Estadísticas. ai Ministerio de Econoinía y Plariifica- 
ción, al Ministerio de Finanzas y Precios. al Mnisterio 
de Trabajo y Segu?idad Snrial. al Banco Central de 
Cuba. y o cuantos pcwonas na!uiales o jurídicas Dio-  

SEXTO. 

SEPTIMO: 

OCTAVO 

ceda. Pubiíquccc en ia Gacetii Oficial de la República 
de Cuba. 

DADA en la Ciudad de ia Hzbana a loa II dias del 
mes de mriyo del 2001 

Marens Portal León 
Ministro de La Industria Bisica 

--__ 

RESOLWCION No. 234 

'POR CUANTO El  Decreto Ley No. 87. de 19 de abril 
de 1983, de Oreanizaciún de la Administración Central 
dP1 Estado establrce en su ailiculo 53, incisos q) y i) la 
facultad de los jefes de los Organismos para dictar regla- 
mentos, resoluciones, instrucciones y otras disposiciones 
de caracter obligatorio para el organismo que dirige, sus 
empresas y en el marco de su competencia para los 
demos organismos, sus dependencias, el sector coopera- 
tivo, el privado y la población. 

De ronformidad con lo establecido en 
la Resolución NO. 146, de fecha 2 de abril de  1997, dictada 
por el Ministro de Ec.onomia y Planificación. corresponde 
a los Jefes de Organismos de la Administración Central 
dcl Estado, dictar las Resoluciones que en su caso.corres- 
pondan, para ejecutar la autorización de  creación de 
entidades. 

POR CUANTO': 'La Resolución No. 299, de fecha 19 de 
abril del 2001, dictada por el Ministro de  Economía y 
Planificación, autoriza la creación de la Empresa de 
Gestión del Capital Humano y la Seguridad Industrial, 
integrada a la Unirin del Niquel y subordinada a este 
Ministerio de la industria Básica. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de  Estado, 
de fecha 14 de mayo de 1983, fue designado el que re- 
suelve Ministro de  la industria Básica. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO 
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SALUD PUBLICA 
R e s  u e 1 v o  : 
Crear la Empresa de Grstion del Capital 

Iliimano y ia Seguridad Industrial. integrada a la  Unión 
del Iíiquci, suhoiidinnda a este Ministerio dc la Industria 
B<isica. la cual ostcntiirA pwsonaliüad jiiridica propia y 
patrimonio independicnte. 

SECUNDO: IA Empresa de Geslidn de! Capital Hu- 
mano J' l i i  Semi'idad Industrial. se c k a  con el objetivo 
dc: 

PRIXIERG: 

Prestar scrvicios integrales de recursos humanos. SP- 

giiridad industrial. orgnnización einprrsai'iiil u empre- 
siis ps1;itílies y I,iivadrii. as¡ cmio  a empresas mixtas 
y otxv asociaciones consistentes cn: 
Heciiitaniicnto y selrrci<m . de  !ti fuerza de t,rabajo. 
en amh;<s mondas .  
Scleccirin y suministro de furrzo de trabajo como 
cmplcndor dtY<!rto. cn ambag monedas. 
Atencicin al personal dicponil>ie en amba5 monedas. 
Estudios socio-pvicolbgicos en a m l w  monedas. 
Ormnizarión ernpwsai.iii1 en qmbas monedas. 
FAtudio de normnción y oresnizaTion del trabajo en 
ambas monedas. 
Scgiir1d;id Indust?i:ii en ambiis manediii. 
Custodio. actuniizeción. cstndistica y roiiti '~l dc ia 
dol:uin?nlaci<in laboral en rinbns monedas. 
rlseziri.;imiento dr la calidad en amhas monedas. 
Ccstiim i l e  mcrctido Pn ambas niimcdas. 
DADA cn la Ciudad d e  la Habana a los 31 dias del m e 5  
de mayo del 2001. 

Marcos Portal k6n 
Ministro de la 'Industria Básica 
RESOLKJCION MINISTERIAL &O. 4.3 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 d e  

noviembre de 11194 en su apartado tercero. numeral 14 
cstabiece que los Jefes.de los Organismos de la Admi- 
nistraciún ,Central del Estado. en el marco d e  su  compe- 
tencia y incultadec. podrAii proponer las atribuciones y 
iunciones especific;is del Organismo y las entidades que 
conforman el sistema. 

POR CUANTO: El Decrctn Ley No. 67 de  abril &e 
1983 en su artículo 81 establece que el Ministerio de  
Salud Pública es el Organismo encargado de  dirigir, eje- 
cutar y controlar IR aPiir:lciiin de iu política del Estado 
y del Gobierno en cuanto a la atención d e  ¡os problemas 
de la salud del pueblo a ese fin t ime  entre otras la de 
Fjercrr el control sanitario, especialmente en su inciso e) 
tiene la atribuci6n de regular el ejercicio de  lil medicina 
de las actividades que le son rifinw. 

POR CUANTO: Ei  Decreto iLry No. 54 d e  abril de 
lila2 rmitido por cl Consejo de  Estado referente a las 
"Disposiciuncs Sanitarias" dispone en el Titula 11 "De 
1;i Prevención y Crmtiol de enlcrmcdades" articulo 8 
que el Ministerio de Salud, Piiblica ticne dichas tareas 
dcntro dc  su competencia. . 

,Por ResoiuciUn Ministerial NO. 120 de  
13 de aRosto de 1991 se estabipcieron las funciones y atri- 
buciones del  Centro para el Control Estatal de la cal¡- 
dad de iii Mediramentos (CECMED), entre las que se 
vncuentran las d e  proponer. instrumciitar y aplicar la 
politien sobre l a  calidad. seguridad y eficacia de los me- 
dic:xnentos de USO humano. 

POR CUANTO: L a .  sangre y sus componentes son 
riisrcpliblc~s de. ser vehículo de tlansnlisibn de diversos 
%enles infrrrimos a los receptores por lo que requieren 
dc unii nnrtnación adeciiada Que garantice su seguridad, 
a i i  cmio iii identificacirin dr kii donantes a los fines 
dc ir:iniiniinr las r icsgos potcnciaies de  transmisión de 
mfcrmcd;i,dcc. 

Enis fr i i  siluni:ionr?c de  indoie sanita- 
i!n en 1;)s c u a l r i  se inlrodiicm Piifrrmedades de origen 
iinimal qiie pueden 1r;insmiiirse a: hombre. corno es el 
r i i s o  d r  la Enceiai0pzti;i Espongifoime Bovina. 

Debido ii quc el riesgo de transmisión 
<le! izwn?v ri!iii<rnsahic de czta enfernicdad por productos 
ssnguincti:; 1 1 0  pucdc drsc rse diido que individuos 
!iinos piwicii  encontrarse ci pci.i<idlo ~ i c  ini:iibción 
( :e  !a nuc\'ii variante de la Eri¡eimed;id de Crci;tzfeidt- 
.J:ikoh OiECJI. 

En ~ 1 . w  di' In:, iacdltndci que nie están 
conferid;is. como Ministro dc Salud Pública. 

POR CUANTO 

POR CEANTO: 

POR < T A N T O :  

POH TANTiI :  

R e s u e l v o :  
Adop:ai- ic<~uis i t< is ,  d ic iondes  a 10s esta- 

biecidos p x a  la selrrc.iiin dr! h s  Donante: de Sangre con 
t>l d7jctiiv de minimiziii Iris rieagos .(le transiiiisi6n de 
wtn friferinrdad por esta vi*. 

i i u  di, invalidez per- 

RO: 

-t.;;:> f<l;.!:sr de :j 
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nueva variante de la Enfeimedad de  Creutzfeldt-Jakob 
(nECJ). 

Considerar como criterio de invalidez lem- 
poral para los donantes haber residido por un periodo 
mayor de seis (6) meses de forma continua o acumulativa 
en los paises donde haya sido declarada la nueva va- 
riante de la Enfermedad de Creutzfeldt-Jakob (nECJ), 
hasta el presente Reino Unido. y Francia desde 1980 
hasta la fecha. 

CUARTO: El Area de Asistencia Mtdica queda encar- 
gada de instrumentar las medidas establecidas en la pre- 
sente resolución y velar por su estricto cumplimiento. 

Dt'st. cuenta a cuantos órganos. organismos. dirigentes 
y funcionarios corresponda conocer de la misma, publi- 
quese en la Gaceta Oficial de la República para General 
conocimiento y arcbivese el original en la Dirección Ju- 
ridica del organismo. . 

DADA en La Habana. a los 21 días del me? de maYO 
del 2001. 

m. Carlos iiotres ~ a r t h i t z
Ministro de Salud Pública 

TERCERO: 
TRANSPORTE 

P ~ : P . w - - - . -  

ADUANA GENERAL DE LA REXJI:i.ICA 
RESOLtiCION NO. 129-01 

De conformidad con lo dispuesta par 
el Decreto-Ley número 147 "De la Reorganización de los 
Organismos de la Administración central del E'itado" de  
fecha 21 de abril de  1994, el Comité Ejecutivo del Con- 
sejo dc  Ministros adoptó el Acuerdo número 2832 con 
fecha 25 de noviembre del mismo ario, mediante el cual 
aprobO mn caricter provisional hasta ianto sea adaptada 
la nueva legislación. el objetivo y las atribuciones espe- 
cifica del Ministerio del Transporte. el que en su  par- 
tada Segundo expresa que es el organismo encargado 
de dirigir, ejecutar y controlar la politici del Estado y 
del Gobierno en cuanto al transporte terrestrc. marítimo 
y fluvial, sus servicios auxiliares y conexos y iii navega- 
ción civil mitritima. 

POR. CUANTO: Por la resolución nÚm?r,a ?13. dictada 
por cl que resuelve con f d i a  16 de diciembre de IYYO. 
se puso en vigor c i  "Regianicnto para la  Prestación d p  

Servicios Portuarios", el que en su articulo 44 se, dispone 
la corlcesión de 15 dias de l ibre almacenaje para la 
exlraccidn d r  liis carpas de importncion de los recintos 
portuarios. contados a partir de l a  fecha dc cntrega de 
la Nota de Desravga por parte del operadirr portuario. 

Asimismo. i:i disposic.ión a ia que se 
hace referencia en C I  Por Cuanto anterior. fue romplr- 
mentada por la vesoiuti6n número 111 de fecha 17 de 
mayr,, del 2000. de es1.e propio organisiiio. considerando 
las cargas refrigeradas, incluyendo 1% que se transporten 
en contenedores y,  la? cargas de cualquier tipo que se 
operen por ¡os puertos de Rntabanó y de Gerona, a iiis 
que se lec establecieron 7 dias de plazo de libre aima- 
cenaje. 

POR CUrlNTO: Por lo expresado anteriormente. re- 
suita necesario establccer el tratamiento a seguir con 10s 
pagos que S E  deben realizar a1 operadoi portuario por 
concept." del altnacena,je portuario y demis servicios 
pretados. a las n;eriancias que hayan bido declar3r'as 

~~~ Lk,j:&- - ]<3,.i 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

L., .=>. 
 

POR CUAXTO El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, al amparo de lo dispuesto en la Disposición 
Final Séptima del precitado Decreto Ley número 147 de 
21 de  abril de 1994. adaptó el Acuerdo número 2817 de 
fecha 25 de noviembre del mismo año, el que en su Apar- 
tado Tercero establece los debcrcs. atribuciones y iun- 
ciones comunes de los Organisqos dc la Administración 
Central del Estado y de su-$ jefes. entre ¡as que sc en- 
cuentran, dc acuerdo con lo consignado en su nume: 
ral 4). las de: "Dictar. en el limite de sus facultades Y 
competencia. reglamentos, icsoiuciones p otras disposi- 
ciones de obligatoria cumplimiento para el Sistema del 
Organismo y, en su caso. para los dem& organismos. los 
Organos Locales dcl palcr popular, las ent.idarlcs est.a- 
tales. el .sector Cooperativo, mixto, privzdi y la pobln- 
ción". 

En uso de las facultades que me estón 
conferidas, 

'POR TANTO: 

R e s  u e 1 5 . 0  : 
Las personas juridicas que resulten desti- 

natarias de mercancías quc se encuentren depositadas en 
los recintos portuaiios' y que hayan sido declavadas en 
abandono legal por la Aduana Geneial de la República, 
asumirán todos los gastos quc correspondan por el alma- 
cenaje portuario y por los dcmás servicios prestados O 

qiie se le dcban prestar a dichas mci'rani:iac, desde la 
fecha de  vencimiento del periodo de libre almacenaje 
hasta el momento de SU extracción. 

Se derogan cuantas disposiciones de igual 
o inferior jerarquía normativa SE opongan o limiten lo 
que se establece por la presente resoluciOn. 

TERCERO Notifiquese la presente resolución a 4ris 
Viceniinistros, al Inspector General del Transporte, a los 
Directores del organismo central qiie deban conocer de la 
misma. a la Adiiana General de  la Repíibllca, al Minis- 
terio del Comercio Exterior, al Ministerio del Comercio 
interior. y a cuantas m i s  personas naturales y jurídicas 
proceda. 

Publíqnese en la Gaceta Oficial de 1;i Ilepública de 
Cuba. 

DADA. cn La Habana, a 10% !l dias dcl  lilPs de mayo 
del 2001. 

PRIMERO: 

SEGUNDO 

Alv;!rn E'Erez Morales 
hlinisti'o drl Transporte 
Sin CnrScter <:ornrrcinl. de f h i i n  i,; d- :Ni> , ¡ !  ric IVE. pn 
. ~ i l  articulo R. es::<'bitn. m r  ';;i IU:. C ~ C  

cirin de los derechii'; a d - ~ ~ ; ~ i ~ , w ~ r ,  (l!i 

Arancel se cStablew!n ?c favii i1:~d dc iil A 4 u u i i o  Irmar 
corno hasc de: valor adeiid:iii!c, uno  dv. I m  ?icuienics 
ekmcntos: 8 )  - l a  facultad dt, c!mmp~>: 151 - In drcla- 
ración de Aduanas. e!.-  +l preci<i aprolxxh cn c1 tcvi'i- 
torio nacional. En cuanto 3 iris p r~~x!uc tw  qu,? no trnpan 
p r ~ C : o  de venta a ~ ~ r o i m d 0  sc l.nni;i ci>:iio !i 

precio IU& elevado". 
T'OT1. CL:ANTO: E 
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mrrcial para determinar el valor de los productos, i n a n -  
do no a's pcisihlr hacerlo hasado en la Fariiira o en cl 
Valor Declarado, pero en dicho Listado no cstán incluidos 
los precios de los ve!iiculos automotores ligcron. 

POR CUANTO: La Recolucibn No. 18. de fecha 20 de 
diciembre de 1991. del Jefe de la Aduana General dc la 
República, rwrientb y unificb, en su momento, los CI'. 
ierios de valoración para dct i  - !imites en valiir y 
calcular los dewchas arancelarios aplicables a los prri- 
diictos que, sin wi ' ic tc i .  coniwcial, se impix tx  :a¡ i i i  I,. 
twio nacional, incliiyt.ndo los veliicuios 1 i~c i .o~  iic miilrir. 

POH CUANTO: Heiultn necrsiiiio i i r t i i i i i i za i  l o s  c v i -  
terir»s que sr tendsán en viimita por  lo Aduana p;~r:i
determinar ti1 v-aloi en aduanas a los efcctos de l a  liqui- 
d. , ,  ricion de los derechos ad-valorem que deben satisfacei- 
las personas que realizan Importaciones de vehículos au- 
tomotores ligeros sin carácter comcrrial fuera de los pla- 
nes estatales. 

POR CUANTO: E:l que resuelve fue designado Jefe 
dr  lrl Aduana General de  la Repi;hlica por VI Aiuerdo 
No. 2867, del Comité Ejeu t ivo  de1 Consejo de  Ministros 
de fecha 3 de marzo de 1995. 

En uso de las facultade? que me i,stán 
confrrldan. 

POR TAyrO:  

R e s u e l v o :  
PKIMERO: La determinaciún del valor Pn aduanas 

de los veh culos automotores ligeros que se importen sin 
caiicter comercial. fuera de los planes estatales, por per- 
sonas naturalcs o jurídicas no autorizadas a su comerciii- 
lización en e1 país, tendrá como base el precio de venta 
que, conste en la Factura Comercial que acredita la 
compra del vehiculo. 

Cuando un vehiculo sea importado d a d e  
los regímenes de  Zona Franca o Depósito de  Aduanas. se 
tomará, a los efectos de la valoración en aduana el 
precio bajo el cual fueron introducidos al régimen de  
donde proceden. 

TERCERO: Cuando un vehiculo sc declare a impor- 
tacibn definitiva por cambio de  régimen de  importación 
temporal, para determinar la base del adeudn se tomnri 
el valor en aduanas deciai'ado en e l  momento de la Iiii.-- 

maliziirión de la importación temporii. d e  ariicrdo a I r  
facturzi acampafiada en ese momento y que determinaron 
los derechos de aduanas en suspenso. 

CUARTO: Cuando un vehicuio siijeto a ragimcn dc 
importación temporal haya suirido rutuva o drstruccirin 

S E G W O :  
 

total n parcial, cambiará de  +gimen :i 7mportacián defi- 
n i t i i b  Y se vnloini .~ conforwe íi lo dispuesto en el Apar- 
tado anterior. 

Q U I N T O :  Cuando rn  las impoytaciones a que se re- 
fieren los i.ciuelflos precedentes sc dctecte suhvaloración 
Ix Aduana proccxieri a determinar el precio mediante: 
0 El valor del vehículo en el mercado nacional 
4 El'Banco de Precios en poder de la Aduana 
4 El auxilio de un perito en ia  rmteria 
4 b:i pi'ccio r ic un veh ic i i !~  en el mercado inteiii:rcioiial. 

la dctetniinüii6ii dc.1 precio ia Aduana tendrá eri 
cii<'nlii las c<indicii>ncs tCcni , ~ i ñ o  de fabririri6ri y 
~s1;ido de can?twv:iciOn gentval dcl vehiculo. 

SEXTO: En los casos a qiic sc refiere el Resuelvo 
anterior ins aduanas de coni.rol remitiran el expediente 
a le Dircccibn dc Técnicas Aduaneras de  la Jefatura. 
LA Direccihn de Técnicas Aduaneras determinará por 

escrito el precio del vehiculo a los efectos del valor en 
aduanas. 

SEPTIMO: La iarifa del arancel aplicable srrá la 
vigentc r:n cl momento de  la impcrtación. 

OCTAVO: Para la declaracibn del Valor en Aduanas 
en moneda nacional. .se aplicará el tipo de cambio oficial 
vigente en la Rrpúblicii de  Cuha en el momento de la 
lmportacion. A villec efectos será considerado tipo de  
ram,ijio oficio1 vigenir. e l  iiltinio publicado por  el Banco 
Central de rubu  en la prensa escrita. 

NOVENO: Esta Resolución entrará en vigor treinta 
130) días despues dr su puhlicaciún en la Gaceta Oficial 
de  ia Repiíblici. 

DECIMO Se deroca la Re.wlución No. 18, de fecha 
Y O  de noviembre de 1!191. del defc de la Aduana General 
d~ ia República y cuantas disposiciones de igual o infe- 
rior rango se opongan a lo QispuestO en esta resolución. 

,Comuníquese a lodo el Sistema de Or- 
ganos Aduaneros, al Ministerio de  Finanzas y Precios, 
a la Cámara de Comercio de la República ¿le Cuba, 7 a 
cuantas más persvnas naturales y jurídicas corresponda. 
Piihliquese en la Gaceta Oficial de  la Repúbiica de  Cuba 
luira general c<inocimiento. Archivese el original en la 
Dirección de Acunt.oi Lemli.s de  esta Aduana General 
de la República 

DADA en 1 3  Aduana General de la República, en 
CiudHd de la Hahana, u los veintiún días del mes de 
miiyo dcl dos mil uno. 

p. ,iiii .. 

, 

UNDECIMO 

Pedro Ramón PUPO Pérez 
. irfe Aduana General de la República 
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